- A PERMISO DE CIRCULACION
Padre Las (ﬁ:‘ms Prequntas Frecuentes

1.-. jQué debo presentar, para renovar mi Permiso de Circulacion?
- Permiso de Circulacién Anterior
- Revision Técnica Vigente
- Emisién de gases contaminantes vigente
- Seguro Obligatorio Vigente
2.- ;51 el pago se ha pactado en cuotas, la 2da. Cuota la puedo cancelar en otro Municipio?
- El pago de las 2das. Cuotas debe totalizarse en la Municipalidad donde se efectud el pago de la primera.

3.- ; Donde se paga el Permiso de Circulacién?

- En la Municipalidad de su eleccién, presentando el permiso de circulacién anterior totalmente pagado o cancelarlo
al momento de hacer la renovacion.

4.- ; Cuales son los medios de pago de los Permisos de Circulacién?

- Se puede cancelar con tarjetas Bancarias (Visa — Mastercard - Magna - American Express ), PRESTO ( Lider ),
Cheques al dia, Red compra , Tarjetas de debito y Efectivo.-

5.- ; Como saber en que Municipalidad pago el permiso de circulacién un vehiculo usado?

- Esta informacién debe darsela la persona que le vendié el vehiculo entregandole el Permiso de Circulacién
anterior o vigente ya que no existe base de datos nacional que contenga informacién sobre la cancelacién.

6.- ; Que se debe hacer cuando un vehiculo no va a circular durante el afo?

- Debe presentar un declaracién Jurada Simple a mas tardar el 30 de Noviembre del afo a que corresponda pagar
el impuesto.

7.- i Que debo hacer en caso de pérdida del permiso de circulacién?

- Solicitar un duplicado en la municipalidad en la cual pago el permiso, en la cual tiene un costo tiene un costo de 0.05 UTM.
Presentar padrén o certificado de dominio vigente, para acreditar dominio del vehiculo.

8.- jComo obtener patente, para carro de arrastre?

- Presentar factura de compra del carro o declaracién jurada, si el carro es de fabricacién hechizo hasta 1750kg.
de capacidad de carga, lo puede hacer en la municipalidad.

9.-;Como puedo saber si un vehlculo registra multas de transito no pagadas?
- A través del sitio web www.Registrocivil.cl o en la oficina del servicio de registro civil, usted podria solicitar un

certificado de anotaciones de multas de transito no pagadas... esto no garantiza que en el momento de pagar su
permiso aparezca con multas, ya que el registro nacional de multas actualiza la informacién una vez al ano.
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. PERMISO DE CIRCULACION
Padre Las Eﬂ‘hms Requisitos para la obtencion del Permiso de Circulacion

A.-. VEHICULOS NUEVOS

Copia Factura

Inscripcion Registro Civil (sélo sien la factura no se identifica la placa).

Seguro automotriz.

Certificado de homologacion que permita entregar sello verde, y por consiguiente, circular dentro de la Regién Metropolitana.
En el caso que el vehiculo nuevo sea una motocicleta (moto), se debe tener muy claro lo indicado en la letra "G, detallada

mas adelante.

B.- VEHICULOS DE IMPORTACION DIRECTA

Declaracién de Importacién.

Inscripcion Registro Civil (sélo si Declaracién de Importacién no identifica la placa).

Seguro automotriz.

Certificado de homologacion que permita entregar sello verde, y por consiguiente, circular dentro de la Regién Metropolitana.

C.- RENOVACIONES

Permiso de circulacién ano anterior cancelado.
Seguro automotriz.
Revision Técnicay Analisis de Gases, o el certificado de homologacién correspondiente.

D.- CARROS DE ARRASTRE PRIMERA VEZ

Certificado de empadronamiento, e idealmente copia Factura o declaracién jurada de carro hechizo.
Seguro automotriz.
Revisién Técnica.

F.- FURGONES ESCOLARES

Los furgones escolares deben cumplir con las mismas exigencias que los demas vehiculos en el momento de la renovacion
del permiso, pero la revision técnica debe haber sido extendida por alguna planta ubicada dentro de la Regién Metropolitana
(Decreto N° 43 del 2.001 del Ministerio de Transportes).

G.- MOTOCICLETAS (MOTOS) NUEVAS

Toda motocicleta inscrita a contar de 01.09.2001 debe tener certificado de homologacién que certifique que cumple con las
normas de emisién. De no tener este certificado de homologacién no se puede otorgar el primer permiso de

circulacién. (D.5. N* 104 del 2.000 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones). No existen excepciones a esta
disposicién.

H.- VEHICULOS QUE USAN GAS COMO COMBUSTIBLE

Todo vehiculo que utilice Gas Natural Comprimido o Gas licuado de Petréleo, debe pagar el impuesto establecido enla
Ley 18.502 del 03.04.1986. El Articulo 5°.- de esa Ley que dice: "No podra renovarse el permiso de circulacién de los vehiculos
sefialados en el articulo 1° mientras no se acredite el pago total del impuesto correspondiente al afo anterior”.

.- VEHICULOS NUEVOS CON LIBERACION ADUANERA

Declaracién de Importacién donde se sefala la liberacién parcial o total.

Inscripcion Registro Civil (sélo si Declaracién de Importacién no identifica la placa).

Seguro automotriz.

Certificado de homologacion que permita entregar sello verde, y por consiguiente, circular dentro de la Regién Metropolitana.
Dado que estos vehiculos no pueden ser transferidos ni ceder su uso o goce, la tramitacién del permiso lo debe hacer el
propietario exclusivamente, en médulo de atencién ubicado en la Direccién de Transito.

J.-VEHICULOS ANTIGUOS PROVENIENTES DE ZONA FRANCA O REGIONES EXTREMAS

Certificado de liberacién aduanera.

Permiso de circulacién ano anterior cancelado.

Seguro automotriz.

Revision Técnica y Analisis de Gases, o certificado de homologacién vigente.

Dado que estos vehiculos no pueden ser transferidos ni ceder su uso o goce, la tramitacion del permiso la debe hacer el
propietario exclusivamente, en médulo de atencién ubicado en la Direccion de Transito.

K.- VEHICULOS ANTERIORMENTE DIPLOMATICOS

Declaracién de Importaciéon donde se sefiala la liberacién (esta declaracion no se pide si el vehiculo no fue importado, vale
decir, se compré en Chile por lo que tienen factura o permiso de circulacidn de algdn afo anterior cancelado).

Inscripcién Registro Civil.

Seguro automotriz.

Revisidon Técnica, Analisis de Gases o certificado de homologacién que remplazaos dos anteriores.

Documento del Ministerio de Relaciones Exteriores que acredite la entrega de la placa diplomatica.

L- VEHICULO IMPORTADO POR PERSONAL DE MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Declaracién de Importacién.

Certificado de liberacién aduanera del Ministerio de Relaciones Exteriores, e Inscripcion Registro Civil

(s6lo son necesarios si no lo sefiala la Declaracion de Importacién).

Seguro automotriz.

Certificado de homologacion que permita entregar sello verde, y por consiguiente circular dentro de la Regién Metropolitana
Dado que estos vehiculos no pueden ser transferidos ni ceder su uso o goce, la tramitacién del permiso lo debe hacer el
propietario exclusivamente en médulo de atencién ubicado en la Direccién de Transito.

M.- VEHICULOS IMPORTADQS POR LISIADOS

Declaracién de Importacién que sefale estar acogido a Ley 17.238.

Inscripcion Registro Civil (sélo si declaracion de Importacién no lo sefala).

Seguro automotriz.

Certificado de homologacion que permita entregar sello verde, y por consiguiente circular dentro de la Regién Metropolitana.
Dado que estos vehiculos no pueden ser transferidos ni ceder su uso o goce, la tramitacién del permiso lo debe hacer el
propietario exclusivamente en médulo de atencién ubicado en la Direccién de Transito.

+CALIDHP,

para umn mejor vivie
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